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PAR TE O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
<q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vicio* 
tria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
«in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 654.

S. M. el Rey (q. D. g.), de canfor- 
ini.dad con lo que previene el pá
rra fo  5.* de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 (G ac e ta  del 13), 
fte. ha siervido declarar en situación 
de supernumerario, por enfermo, en 
la escala de su clase, al Oficial de 
Telégrafos, de 3.000 pesetas, con 
destino en Barcelona, D. Demetrio 
Gutiérrez Avila, quien será baja en 
Ül servicio desde esta fecha.

De Real orden, en uso de la -dele
gación especial que me está confe

rida, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a y. S. muchos años. Madrid, 
28 de Ju n iode 1928.

El Director general»
TAFÜR

^Señores Ordenador de Pagos, Jefe 
¡del Negociado primero de la D i
rección general y  Jefe del Centro 
provincial de Barcelona.

Núm. 655.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad coií lo que previene él pá
rrafo 5.° de la Real orden de 12 de

. Diciembre de 1924 (G ac e ta  del 13), 
se ha servido declarar en situación 
de supernumerario, por enfermo, en 
la escala de su clase, al Oficial de 
Telégrafos, d¡e 3.000 pesetas, con 
destinó en la estación de Santiago, 
D. Joaquín Barrientos y González, 
quien deberá ser baja en el servi
cio con esta fecha.

Dé Real orden, en uso de la de
legación especial; qué me está con
ferida, lo digo a V. S. para su co

nocimiento y demás efect ,s. D ios; 
guarde a V, S. muchos añof Madrid,: 
28 de Junio de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos, Jefe , 
del Negociado primero de la D i- \ 
rección general y Jefe dó.l Centro j 
provincial de Corufía.

N ú m . 6 5 6 .

En vista de que el Capataz de T e - ! 
légrafos de 3.000 pesetas, D. Euse- 
bio de la Fuente y Oñoro, no se ha'( 
presentado en su destino en el Gen* 
tro de Segovia a la terminación de 
la  segunda prórroga de la licencia 
que le fué concedida por Real orden 
de 24 de Marzo último núm. £77 del 
Ministerio de la Gobernación,

S. M. eF RsY (q. D. g.), de confor-. 
midad con lo prevenido en el pá
rrafo 5.° de la. Real orden da 12 dé 
Diciem bre de 1924 (G ac e ta  del 13), 
se ha servido declarar en situación- 
de supernumerario en la- escala de 

[ su clase al mencionado Oaoataz doTf
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Eusebio die la Fuente y O ñor o, quien 
será baja en el servicio activo desde 
el día 20 del corriente.

De Real orden, fén uso de la de
legación especial que rne está con
ferida, J  o digo a Y. 8. p a ra  su co
nocim iento y afectos. Dios guarde a 
Y. 8. muchos años. Madrid, 2.8 de 
'Junio de i $28.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio y Jefe del Centro de Se-, 
gavia.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS  ARTES

_REAL ORDEN •
Uúm. 1.052. .

' lim o. Sr.: Yisto el espediente de 
.clasificación de la institución deno
m inada u Obra Pontificia de San Pe
dro  A póstol”, constituda en esta 
Corte, como filial de la existente en 
Roma, en la Sagrada Congregación de 
“Propaganda fide” ; y 

Resultando que el P resb ítero  don 
Jo sé  G urruchaga y' Oastuariense, 
delegado de la Santa Sede y  D iree- ( 
tos* nacional de esta institución, so
licita cue sea clasificada como be
néfico-docente:

Resultando que su iin jes procu
ra r  medios m ateriales y m orales

• con que fom entar em las misiones4 
, cató licas extran jeras, principalm en- 
j te en las dirigidas por m isioneros
• i&spañoles, la formación del Clero 
' Indígnen a:

itesu tando  que #é confía el go- 
bierno de la Asociación a una Ju n 
ta  constitu ida por el iRerevendo Di
rec to r nacional, nom brado por la 
Santa Sede, y cuatro Consejeros 
elegidos por el m ism o D irector n a 
cional:

R esultando que su capital feons- 
tiu ído ahora por 100.000 peseta# en 
cuen ta  corriente en el Banco de 

i Bilbao, sucursal de Madrid), está a 
i nom bre del Sr. G urrucbaga:

R esultando que la Ju n ta  provin- 
i jcial de Beneficencia in fo rm a favo- 
s rab lem enteí
! Considerando que el Sr. G urrn- 
| chaga lia acreditado en debida for- 
i Uia su personalidad:

Considerando que el artícu lo  2 9 
de la Instrucción para el ejercicio 
del Poteetorado de Gobierno en la 
Beneficencia docente particular, de 
24 de Julio de 1913, prescribe que

en las AsPciaeions benéfico-dooen- 
tes creadas y reglam entadas por la 
libre voluntad de los m ism os aso
ciados y sostenidas exlusivamente 
con las* cuotas obligatorias de es- . 
tos o con los bienes de su libre dis
posición, el P rotectorado de i Mi
nisterio de Instrucción públca y sus 
organism os no tendrán otra mjs’ión 
que la de ve lar por la higiene y la 
moral públicas,

8. M. el. R e y  (q. D . g .) ,  de con
form idad con lo dictaminado por la 
A sesoría ju rídica, se ha servido re 
solver:

í *  Que se clasifique de benefi
cencia particu la r docente la In s ti
tución denom inada “Obra Pontificia 
ede San Pedro Aposto!”, domlciiada 
en esta Corte, calle de Ferraz, n ú 
mero 3, y constitu ida como filial de 
la de igual nom bre existente en 
Roma.

2.° Que se declare que el P ro 
tectorado no tiene cerca de ella o tra  
m isión que la de velar por la h i
giene y la m oral públicas; y

3.° Que de la resolución recaí
da en este expediente se com uni
quen los traslados que preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción del

¡ ramo.
y De Real orden lo digo a V. I. pa

ra  gfu conoeim iento y efectos pro- 
, pedentes. Dios guarde a Y. I. m u

chos años. Madrid, 27 de Jun io  de 
1928.

CALLEJO
Señor D irector general de E nse

ñanza superio r y-secundaria .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA
REAL ORDEN,

IMm. 699.
lim o. Sr.: Yista la instancia su s

crita  po r el Secretario del (Real Au
tomóvil G lub.de Guipúzcoa, solici
tando autorización para  celebrar do# 
carreras de autom óviles denom ina
das V I  G ran Prem io de Guipúz
coa” y  “Gran  Prem io de E spañ a” : 

R esultando que lo que solicita es 
ce leb rar dichas carreras en los días 
25 y 29, respectivam ente, del p ró 
ximo mes4 de Ju lio :

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923,

S. M. el Rby (q. B. g.) se ha ser
vido au torizar dichas carreras con

arreglo a los Reglam entos que se 
acom pañan.

De Real orden lo participo a Y. L 
para su conocimiento y efectos. Di o 3 
guarde a .1.̂ "m uchos:uños. Ma
drid, 15 de Junia.de 1928. :

P. B.,
"LUIS BENJUMEA .

Señor Subdirector de Industria .
v i p r e m i ó  b e  s m  s e b a s 

to  m
Artículo 1,° El; Real Automóvil C lub ' de Guipúzcoa organiza para el día 25 de Julio de 1928' una carrera  de automóviles denominada VI Gran Premio de San Sebastián.Artículo 2.° Esta carrera se cele-* brará de acuerdo con lo- dispuesto’ por, el Código deportivo internacional de la A. I. A. C. R., cuyas prescripciones, así como las del presente Reglamento especial, se comprometen a acatar to-> dos los corredores y concursantes pop el hecho de efectuar sus inscripción nes. ;Artículo 3.* La carrera será ínter-- nacional y reservada.Artículo 4.a Dicho Gran Premio se! correrá en el Circuito de Baix Sebastián en sentido inverso al de las a&u-s jas de un reloj, siendo e l perím etro del expresada circuito de 17,315 kilo-* metros. ' . -El recorrido total que deberán efec-a tuar los coches será de 692,600 kiló-? metros, equivalente a 40 vueltas ai circuito.El R. A. G. de G. señalará oportim namente las horas en que habrán dé tener lugar el comienzo y la iermi-: nación de la carrera, sin perjuicio de! que los Comisarios puedan, si lo creen oportuno’, dar por terminada la carre

ra  en cualquier momento.¡ Artículo 5.® Podrán tomar parlé : en esta carrera los automóviles eom-? prendidos en las diferentes chases de la prim era categoría establecida pop el artículo i 9 del anejo C de! Re^ gl amento general deportivo de la1 A. I. A. G. R.Artículo 6.® Los pesos se entiéri-* den para el conjunto de materiales y  piezas que concurran en la construc-' ción del vehículo, por lo que no pondrá ser completado en ningún casé por lastre. ;Se pesarán los vehículos con sus carrocerías y con sus cuatro ruedaé provistas con los neumáticas con que! hayan de comenzar la carrera. Los depósitos de los coches no deberán' contener agua, combustible ni luhri^ ficantes, excepción hecha del aceité que contengan los ucarters” ; lampo*? co deberá haber en los coches en el momento en que se pesen herramien-: tas, piezas ni neumáticos de repuesto.Artículo 7.® La carrocería podrá í ser de uno o de dos asientos.La parte posterior de las earroeé-? rías no deberá sobresalir más de me-; tro y medio del plano vertical qué pasa por el eje de las ruedas traseras del vehículo. " .Asimismo, todos los vehículos qué tomen parte en esta carrera deberá!



Gaceta de Madrid.-Núm. 184 2 Julio 1928  35

hallarse provistos de dispositivos que 
permitan su, marcha hacia atrás, ac- 
«ion-ada por el motor, y un -tubo de 
escape de gases colocado horizontal- 
mente y dirigido hacia atrás, y en 
forma tal que su extremidad se halle 
a suficiente altura para evitar pro
yecciones de polvo;, la extremidad 
posterior del tubo de escape deberá 
sobresalir, por lo- menos, 10 centíme
tros del plano vertical que pasa por 
el eje de las ruedas traseras..

Deberán, además, tener un espejo 
Teíroseópieo de 80 céntimotro-s - cu a-* 
tirados de superficie útil.- -

Artículo 8.° Los vehículos no po
drán ir ocupados durante la carrera 
por más de una persona.

Artículo 9.° Será ganador deí' MYI 
Gran Premio de San Sebastián” ' y 
quedará clasificado- como- primero,’ el 
vehículo que haya efectuado .el reeo-L 
rrido total invirtiendo menos espacio 
de tiempo.

Se clasificarán en los-'lugares se
gundo, tercero-, cuarto, etc,, los ve
hículos que habiendo efectuado* el re
corrido total hayan invertido espacios 

. de tiempo superiores al del ganador 
y por orden de menor a mayor espa
cio de tiempo.

Artículo 10. El vehículo' ganador 
será proclamado vencedor del 4iYI 
Gran Premio de San Sebastián”, y 
recibirá:

1.° Copa de S. M* el Rey.
2.° Cinco mil pesetas en metálico.
Al vehículo clasificado como segun

do le será adjudicado un premio de 
3.000 pesetas en metálico.

Al tercero, un premio de 1.500 pe
setas en metálico.

Se adjudicará también un premio 
de 50<O pesetas al conductor del coche 
clasificado que haya efetuado la vuel
ta. más rápida al circuito.

Todos los premios se entregarán 
después de homologada la carrera por 
el R. A €. de G.

Artículo 11. Además de los pre
mios indicados en el artículo prece
dente. el R. A. CL de G. entregará las 
siguientes primas en metálico a los 
coches inscritos:

Dos mil pesetas a cada vehículo 
que tome la salida y dé un mínimum' 
de dos vueltas^ al circuito.

A los diez primeros vehículos clasi
ficados en cada vuelta, una prima de 
100 pesetas por cada vehículo* y cada 
vuelta.

Artículo 12. No habrá más clasi
ficación que la señalada en el ariícu-: 
l-o 9.°. No obstante, se adjudicarán 
también los siguientes premios:

Una copa para el coche mejor cía-' 
teificado de entre los qu^ tengan una 
cilindrada superior a 2.000 c. e.
_ Una copa para el coche mejor Cla

sificado de entre los que tengan unai 
cilindrada superior a 1.500 y menor 
de 2.GOO c. e.

Una copa para el coche mejor cla
sificado de entre los que tengan una 
cilindrada superior a 1.100 y menor 
de 1.500 e. c.

Una copa para el coche mejor cla
sificado de entre los que tengan una 
¡cilindrada menor de 1.100 e. c.

Artículo 13. Los derechos de ins
cripción para esta carrera serán de 
100 pesetas y serán reembolsadas a

todos los vehículos que ¡tornen la sa
lida.

Las inscripciones, acompañadas del 
importe de los derechos, deberán en
tregarse en el domicilio del R. A. G. G. 
(plaza de Oquendo»), San Sebastián,

La entrega de inscripciones podrá 
efectuarse hasta* bis veinticuatro- ho
ras dei día L° de Julio; pasando esta 
fecha se admitirán inscripciones; pre
vio ei pago- de 200 pesetas’ en concepto, 
de derechos de inscripción, .hasta, el 
día 15 de Julio, quedando defmifiva- 
mente .cerrada la admisión de inscrip
ciones en.; dicha fecha y .hora. En este 
último caso Aóío serán reembolsadas 
100 pesetas a los vehículos que tomen 
la salida.

Las inscripciones para ser definiti
vas deberán ser aceptadas por la Co
misión deportiva dei R. Á. G. de G., la 
que se reserva el derecho a rehusar a 
cualquier concursante y esto sin dar 
■a conocer sus razones.

Artículo 14. rauta loó concursan-y ' 
tes como les conductores titulares y 
suplentes deberán hallarse en posesión 
de la correspondiente licencia expedida 
por un Club afiliado a 3a Á.T. A. C. R.

Artículo 15. Los conductores titu
lares podran'ser reemplazados por los 
suplentes, pero tales sustituciones .só
lo podran efectuarse a la terminación 
de una vuelta y en presencia efe un 
•Comisario, de ,-aés de. haber previa
mente o b t e n  1 o* la autorización de 
éste. -

S e r á  oondic: ón indispensable que 
el R. A, C. de G. haya aceptado a ios 
suplentes designados por los concur
santes.
"'Artículo 16. La salida será lanzan 
da, saliendo los coches precedidos de 
un coche piloto, que al llegar frente 
al puesto de Cronometradores se apar
tará a su derecha, comenzando' en 
aquel momento la carrera.

El orden en que ios coches deben 
efectuar la salida se determinará por 
sorteo.

Artículo 17. Todos lo s  vehículos 
deberán estar pintados con los colo
res correapondientes. a la nacionalidad 
respectiva, y llevarán en su frente, en 
la parte posterior y en cada lado*, pin
tado el número correspondiente de 
modo- perfec taimen te visible.  ̂Las di
mensiones mínimas de las cifras se-: 
rá n :

Altura-: 35 centímetros’.
Anche uniforme del trazo: 7 centí

metros.
Artículo 18. Durante toda la dura

ción de la carrera, Jos conductores es
tarán obligados a observar todas las 
disposiciones que regulan la circula
ción de vehículos' con motor mecáni
co por las vías públicas de España.

Estarán también y muy e&pecialmeiu 
te obligados a ceder a su izquierda 
dos tercios del ancho de la carretera a 
cualquier corredor que para adelan
tarlos les' pida paso.'Asimismo se ca
llarán obligados a  obedecer inmedia
tamente cuantas indicaciones les ha
gan los Comisarios de ruta.

Si algún vehículo concursante se 
detuviera por cualquier c a u s a ,  su 
conductor tendrá la obligación de co
locarlo a un lado de la carretera, en 
forma y lugar tales’ c|ue la presencia 
de dicho vehículo no constituya obs

táculo para la circulación de los de 
más vehículos concursantes.

Las señales a Jas que forzo sam en ( 
deberán obedecer los conductores se 
rán las siguientes:

- Bandera Azul inmóvil: Marche poi 
el lado de ion o.

Bandera! azul agitada: Precaución* 
Bandera-amarilla : Parada absoluta. 
Artículo 19. Cada concursante ten

drá derecho a ocupar un emplaza
miento^ en el lugar destinado a los 
aprovisionamientos; el s i t i ó corres
pondiente en dicho lugar será desig
nado por sorteo.

Tan to'1 1 os aprovisionajn 1 ento s com o. . 
las reparaciones-, montado o desmon
tado de rueda/si' liadlas o neumáticos, 
así como las operaciones cuya reali
zación esté autorizada en él puerto d  ̂
aprovisionamiento, deberán ser ejecu* 
■tadas exclusivamente por el conduce 
tor del vehículo' y su mecánico. A esté 
objeto, cada conduolor deberá desig
nan ai R. A. G. de G. él nombre y ape
llido de su correspondiente mecánico.

Todos los' objetos y susfaiitcias qué 
puedan necesitar. los equipos de los 
vehículos deberán hallarse colocados 
en una mesa*, cuya altura será uni
forme en todos íóié g e s to s  y épe-'cuyat 
mesa deberán tomarlos persoimlirien--; 
te los conductores y mecánicos, que-; 
dando terminantemente ¡prohibido en i 
fregar objeto ninguno a éstos o reco-  ̂
gerló de mano de ellos, así como- tam
bién colocar sobre el mostrador recibí 
pientes conteniendo gasolina, hasta él 
preciso momento en que haya de ser 
utilizada por los conductores.

Durante el aprovisionamiento de 
combustible de un coche, el conductor 
deberá parar el funcionamiento del 
motor.

Estará también obligada cadas equi
pa, cuando el coche correspondiente 
abandone el puesto de aprovisiona- 
mi entapa retirar del. suelo cuanto so
bre óí hubieran dejado con motivo de 
las operaciones autorizadas realiza-:, 
da>s; todo ello deberán ejecutarlo sin 
ayuda exterior alguna.

No se permitirá la entrada en cada 
puesto de aprovisionamiento más qué?
>a¡l personal técnico designado por los 
concursantes y en le proporción si-: 
guíente: cinco per? ;ias por vehículo 
que tome parte en la carrera.

Todo concursante que haya de té-: 
nér gasolina en el emplazamiento qué 
le corresponda tendrá la obligación de 
colocar, por lo menos, un aparate* ex
tintor de incendios en condiciones de/ 
funcionamiento. . ' • •

Artículo 20. Queda terminanteman-i 
le prohibido cualquier aprovisiona-* 
miento, ya sea destinado a los yehícu** 
los, ya sea a sus ocupantes, durantá 
la carrera fuera del puesto mencionad 
do en el artículo 19. autorizándose, • 
únicamente, los aprovisionamientos/1; 
reparaciones y substituciones de piezas j 
llevadas a cabo por medio de útiles, i 
piezas de repuesto o substancias qué ¡ 
los vehículos lleven a bordo y cuyas ¡ 
operaciones, efectuadas durante la cfc-! 
rrera, sólo podrán ser ejecutadas fctsj 
cada vehículo por su respectivo £on* 
ductor. i

Artículo 21. Todos los coches qu®¡ 
terminen esta carrera, deberán .&A 
puestos a disposición de los organiza* 
dores en el mismo momento en qu|;
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lleguen a la meta y sus conductores 
los transportarán al lugar que al efec
to les sea designado; en dicho lugar 
quedarán encerrados los vehículos a 
disposición de los organizadores duran
te veinticuatro horas.

Articulo 22. Las casas no concilio 
samtes, pero interesadas en la, carrera, 
que deseen ocupar un local de aprovi
sionamiento, podrán solicitarlo del 
Eeal Automóvil Club de Guipúzcoa, el 
que pondrá a disposición de ellas el 
número de locales que resulten sobran
tes después de atendidas las necesida
des de los concursantes.

Por cada local que soliciten deberán 
entregar la cantidad de 500 pesetas, 
cantidad en que se íi;ja el precio de 
dicho local; la expresada suma será 
devuelta al solicitante si no fuera po-- 
sibíe. al R. A. C. de G. adjudicar el em
plazamiento, y las peticiones de ésíos, 
acompañadas del importe mención;, lo, 
deberán dirigirse a la Secretaría del 
R. A. C. de G., plaza de Oquendo, San 
Sebastián, antes de las veinticuatro 
horas del 1.° de Junio. Las peticiones 
que posteriorm ente se reciban antes 
del 1.° de Julio  deberán entregarse 
acompañadas de derechos dobles. Es-- 
ios emplazamientos estarán a disposi
ción de sus titulares los días 25 y 29 
de Julio  de 1928.

Articulo 23. Toda reclamación de
berá formularse por escrito y ser en
tregada en mano a alguno de los Go- 
misarios, en las condiciones ílj das por 
el Código Deportivo Internad' mal de 
la A, I. A. G. R. y dentro de les plazos 
siguientes:

Las que se relacionen con la clasi
ficación de los vehículos, conductores 
o meoánjeos, veinticuatro horas antes 
de la señalada para él comienzo de la 
carrera.

Las que se relacionen con hechos 
ocurridos durante la carrera, antes dé 
que transcurra una hora desde el mo
mento de la terminación de aquélla.

Artículo 24.' P r el hecho de efec
tu a r su inscripción, tanto los concur
santes como los conductores, reconocen 
como únicas jurisdicciones deportivas 
las establecidas por el Código Depor
tivo Internacional de la A. I. A. 0. R. y 
aceptan das penalidades que pudieran 
serles impuestas si acudiesen ante otra 
jurisdicción.

Artículo 25. Los concursantes ins
criptos tendrán la obligación de con

t r a  lar con una o con varias Compañías 
de Seguros, los siguientes:

!.* Un seguro de responsabilidad 
civil para cada uno de los coches ins
critos, que cubra toda clase de acciden
tes o daños que. puedan ocasionar a 
tercero  o a cosa de tercero. Este segu
yo, que deberá contratarse con entida
des de reconocida solvencia, deberá 
cubrir una garantía global mínima de 
S'OO.OOO pesetas por accidente, sin que 
él importe de la póliza establezca lim i
tación alguna para la responsabilidad 
$el constructor.

2.° Un seguro para, los conductores 
f  fhecáriieosr

3.° Un seguro contra incendio que 
fcnbra los objetos y m aterial depositado

; en los.puestos de aprovisionamiento.
En todas ’as pólizas de estos segu

ios, las em vhdes aseguradoras debe
r á n  hacer constar categóricamente que 
[ denuncian a toda clase de recursos o , 
i pociones que pudieran entablar o eier-s
S l B f c ,   ' ’

citar, en caso de. accidente o siniestro, 
contra el R. A. G. de G. o contra cual
quier otra persona de cuya actuación 
fueran responsables los organizadores.

Los concursantes tendrán ia obliga
ción de enviar por carta certificada y 
antes del 15 de Julio de 19*28, un du
plicado de cada una de las pólizas que 
hubieren contratado entendiéndose 
que el día de la carrera el R. A. de G. 
no autorizará la salida de los coches 
para los que no se hubiera cumpli
mentado lo anteriorm ente dispuesto.

El hecho de contratar estos seguros, 
así como de darlos a conocer, no lim i
ta la responsabilidad civil en que los 
concursantes o corredores pudieran in
currir.

Artículo 26. Todo conductor inscri
to deberá firm ar una declaración ha
ciendo constar que conoce tanto el cir
cuito como los Reglamentos generales 
y especiales.

Artículo 27. El R. A. C, de G. dará 
a conocer por medio de circulares es
peciales cuantas prescripciones o adi
ciones al presente Reglamento estime 
conveniente introducir, las que ten
drán, a todos los efectos, el mismo va
lor y fuerza que las disposiciones con
tenidas en este Reglamento.

Artículo 28. El R. A. G. de G. no 
acepta responsabilidad de ninguna cla
se por los accidentes de que puedan 
ser causantes o-víctimas los concursan
tes a la carrera  ni de ningún otro, de 
cualquier naturaleza que sea, que se 
produzca con ocasión de la carrera.

Queda aprobado el presente Regla
mento sin modificación alguna en su 
articulado.

Madrid, 2 de Junio de 1928.—Real 
Automóvil Club de España, el Secreta-: 
rio general, Celesines.

Los Comísanos deportivos serán :
D. T iburcio Bea, Vicepresidente del 

Real Automóvil Club de Guipúzcoa.
D. Antonio San Gil, Vocal de la Co

misión Deportiva del Real Automóvil 
Club de Guipúzcoa.

D. Federico Zappino, Vocal de la

Jun ta  directiva del Real Automóvil 
Club de Guiprizcoa.

Un Comisario designado por el Real 
Automóvil Club de España.

El Director de la carrera será:
D. Juan Montojo, Presidente de la 

Comisión deportiva0 del Real Automó-* 
vil Club de Guipúzcoa.

GRAN P R E C IO  D E ESPAÑA PARA 
VEHICULOS SPORT

Artículo 1.° El Real Automóvil 
Club cíe Guipúzcoa organiza para e1 
día 29 de Julio de 1928 una carrera 
de automóviles, denominada “Gran 
Premio de España para vehículos 
Sport”.

Artículo 2.° Esta carrera se cele-, 
b rará  de acuerdo con lo dispuesto por 
el Código Deportivo Internacional*-dé 
la A. I. A. C. R., cuyas prescripción 
mes, así como las del presente Regla-* 
mentó especial, se comprometen a 
acatar todos los corredores y concur-: 
san tes por el hecho de efectuar sus 
inscripciones.

Artículo 3.* Se correrá esta carre-: 
ra. en el circuito cerrado de San Se-, 
bastían, cuya longitud es de 17,315 
kilómetros, y la m archa de ios ve-? 
hículos concursantes tendrá lugar en 
sentido inverso al de las agujas de un 
reloj.

■ Artícelo. 4.° Esta carrera  tendrá 
lugar en dos partes de igual recorrió 
do de 259,715 kilómetros (15 vueltas 
al circuito), en la form a siguiente:

1.° E lim inatorias destinadas a cla
sificar los vehículos que tomen parte 
en la final.

2.° Una final con handicap deter-¡ 
minado por las elim inatorias, y que 
establecerá la clasificación de la ca-̂  
rrera.

Artículo 5.° Podrán tom ar parte 
en esta carrera los vehículos de ,1a 
categoría “Sport”, aprobada por la 
A. L A. C. R., comprendí os en las da-.- 
ses A a G, y repartidos en cuatró 
grupos, en la forma siguiente:

GRUPO
;

C I L I N D R A D A Peso mínimo 

Kilogramos.

Número mínimo 
de personas 

y de asientos.

A Más de 8.000 e. c....................... ............ 1,80) 4
s B Más de 5.000 c. c. y menos de 8.010 c. c. . L680 4

O Más de 3.000 c. c. y menos do 5.000 c. e. . 1.200 4

tt D Más de 2.000 c. c. y menos de 3.000 c. c. . 800 2
11 • E Más de 1.500 c. c. y menos de 2.000 c. c. . 780 2

I I I F Más de 1.100 c. c. y menos de 1.500 c. e. . 660 2

IV G Más de 750 c. c. y menos de 1.100 c. e . . . . 420 1

lo s  coches previstos de compreso
res correrán en su grupo con ios co
ches de su misma cilindrada; pero 
tendrán un handicap, tanto a la sa 
lida de la elim inatoria, como a la 
final, dé

6 minutos para  el Grupo t.
8 " ” " II.

10- ” ” ” III.
12 * ■» " IV.

Artículo 6,° Los vehículos no p.o-* 
drán ir ocupados durante la carrera  
por más de una persona.

Los pasajeros, en el numero 
puesto por el presente Reglamento, 
serán reemplazados por . lastre, a-ra-* 
zón de 60 kilogramos por persona.

El lastre será entregado sellado por 
el R. A. G. de G. antes de la salida, 
y Los vehículos deberán llevarlo a
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bordo durante toda la carrera y p re
sentarlo completo a la llegada.

Artículo 7 /  Los pesos se entien* 
den para el conjunto de m ateriales y 
piezas que concurren en la construc
ción del vehículo, por lo que no po
drá ser completado en ningún caso 
por lastre.

Se pesarán los vehículos con sus 
'carrocerías, y con sus cuatro- ruedas 
provistas con los neumáticos con que 
hayan de comenzar' la carrera. Los. 
depósitos de los coches no deberán 
contener agua, combustible ni lub ri
ficantes, excepción hecha del aceite 
que contengan los “cartera” ; tam po- 
fco deberá haber en los coches, en el 
momento en que se pesen, herram ien- 
tas, piezas ni neumáticos de repuesto.

Artículo 8.° Las carrocerías de los 
coches que tomen, parte en esta ca
r r e r a ’ deberán ser de sport, abiertas 
o cerradas; deberán asimismo ser 
normales, es decir, como se usan ge* 
lioraimente. Por lo- tanto, los Comi
sarios podrán rechazar todo coche 
que, a su juicio, se presente con ca
rrocería  que no sea usual y corrien
te en coches de sport, sin que el con
cursante pueda form ular reclamación 
de ninguna, clase.

Las carrocerías deberán, además, 
ser cómodas, y los coches deberán 
llevar durante tocia la carrera  aletas, 
faros, estribos, aparato de señales 
¡acústicas, puesta en m archa autom á
tica, espejo retroscópico, capota y si
lencioso eficaz; todo ello según se es
pecifica más adelante.

Artículo 9/  Los asientos delanteros 
y  los posteriores deberán responder a 
Jas medidas expuestas en las figu
ras 1, 2, 3 y 4:

Anchura m ínima de cada asiento, 
'40 centímetros. ;

Anchura m ínim a para  la cabida de 
las piernas y los pies y para  cada 
asiento, 30 centímetros.

a) Medidos harizontalm enle y pa
ralelam ente a.1 eje longitudinal del 
chassis a la a ltu ra  del suelo.
' Para el asiento del conductor a) se 
fruido desde la aplomada del pedal más 
¡atrasado y en posición de reposo; 
p a ra  el de los pasajeros, a) se mide 
(a una a ltu ra  de 20 centímetros) en
tre  los dos puntos extremos delante- 
'ros y posteriores de la parte horizon
tal del suelo.

b) Medido verticalm ente, una per
dona de 60 kilos, por lo menos, sen
tada en el almohadón.

o) Medido horizontalmente y pa
ralelam ente al eje longitudinal del 
chassis y en el centro de cada asiento 
$>ara los que tengan form a de baquet.

d) Medido verticalm ente.
Las corrocerías deben ser dé form a 

que
a -f b +  c =  1,10 m. mínimum

y  con la condición que las dimensio
nes mínimas sean respetadas.

a =  30 ctrns,
b  =  20 "
c =  40 ”
d =  40 ”

. Artículo 10. Las aletas de los ve- 
Jiíeulos deberán estar colocadas enci

ma de las ruedas y cubrir éstas efi
cazmente envolviéndolas, por lo me* 
nos, en un tercio de su circunferen
cia.

Su anchura mínima será 'de 15 cen
tím etros para la clase G y dé 20 cen
tím etros para las demás clases y sin 
solución de continuidad.

Esta anchura será exigida salvo en 
las partes recortadas para su unión 
con la caja.

En el caso en que las aletas estén 
recubiertas en todo o en parte por 
los elementas de la carrocería, debe
rán, desde luego, reun ir la condición 
de protección continua exigida por el 
Reglamento; la rueda deberá estar 
repubiefta en un tercio de su circun
ferencia, por lo menos.

Artículo 11. Todos l o s  coches 
abiertos están obligados a tener ca*

' pota.
Las capotas serán enteram ente ce

rradas por el panel posterior.
Se entiende por panel posterior:
1.® El panel del fondo.
2.° Los dos paneles laterales.
Los paneles laterales deberán pro-, 

teger eficazmente a los dos pasajeros 
de los vehículos de dos asientos. Para 
los vehículos de más de dos asientos 
los paneles laterales deberán proteger 
en las mismas condiciones a los pa^ 
sajeros sentados en la parte posterior 
del vehículo.

La altu ra m ínim a del conjunto dé 
la capota, para todos los vehículos, 
será de SO centím etros como míni* 
rnum, medida de la parte superior del 
asiento posterior, sin presión ni con 
persona alguna sentada.

La capota podrá llevarse plegada 
en el in terior del coche durante la 
carrera.

Artículo 12. La puesta en m archa 
autom ática es obligatoria:

1.° Para la salida de la carrera 
dada con el m otor parado.

2.° Para las puestas en m archa 
ulteriores durante la carrera.

Artículo t3. Los vehículos aue to
men parte en esta carrera deberán, 
además, tener:'

1.° Un aparato de señales acústl- 
cas potente, que los concursantes de- 
berÁi hacer funcionar en las curvas 
del recorrido y cada vez que tra ten  
de adelantar a 'o tro  coche,

2.° Dos faros y dos faroles delan- 
teros como mínimum, que podrán es
ta r  integrados (faro y farol) pqr el 
mismo aparato.

3.° Farol piloto de luz roja.
4.° IJn espejo retroscópico cuya 

superficie no sea inferior a 80 centí* 
m etros cuadrados y cuyo espejo per
m ita  ver al conductor al coche que, 
siguiendo al suyo, pretende adelan
tarle.

5.° Un aparato silenciador eficaz y 
dirigido eii tai forma que no levante 
polvo y qué no estorbe a los d em ás 
concursantes.

La. eficacia del silencioso sé define 
a s í :

El escape deberá dar Ja sensación 
de un ruido ' sorda, en el cual se pon* 
fundan las explosiones de cada cilin- 
dro.

Loé aparatos silenciadores serán 
probados encima de una capa de se

rr ín  o polvo colocado en el suelo, y 
estando el motor en m archa no debe
rán levantar polvo ni serrín.

Artículo 14. Las ruedas o banda
jes de repuesto, dos como máximum, 
deberán hallarse colocadas „en lugar 
distinto al destinado- a los pasajeros, 
cuyo espacio tampoco podrán ocupar 
las cámaras o piezas de repuesto, ni 
las herram ientas, ni la capota.

Artículo 15. Lgt carrera elim inato
ria  será disputada sobre una distan
cia de 259.715 kilómetros, o sefyi 15 
vueltas del circuito, y term inará tres 
y cuarto horas después dé la prim era 
salida que se dé.

Artículo 16. Tom arán parte en la 
carrera final los conductores de Los 
vehículos clasificados en las elimina* 
torias.

Serán clasficados para la final un 
porcentaje de conductores que hayan 
term inado las elim inatorias en el 
tiempo previsto en el artículo 15.

Este porcentaje será fijado por el 
R. A. C. de G. antes del 15 de Junio 
de 1928.

Artículo 17. Los conductores cla
sificados en cada grupo para la fina! 
correrán ésta con un handicap 
tiempo, calculado en función del 
tiempo de la mejor vuelta efectuada 
en su grupo durante la eliminatoria.

El handicap- será, pues, el mismo 
para todos ios concursantes de un 
misino grupo, salvo para los vehícu
los provistos de compresores, que ten
drán, adémás del handicap aplicado a 
los concursantes de su mismo grupo, 
el handicap suplem entario indicado
en el artículo 5.°, y que es como, si
gue:

6 minutos para  el Grupo 1.
8 " II.

10 * III.
1,2 " " IV.

Si el mejor tiempo de una vuelta 
es hecho por un vehículo con com
presor, este tiempo que sirve de base 
al cálculo del handicap del grupo será 
alim onado de 1/10 del handicap su
plem entario  dado a los coches con 
compresor de este grupo.

Artículo 18. La carrera final se 
d isputará sobre 259,715 kilómetros, o 
sean 15 vueltas al circuito.

Artículo 19. .El conductor que en 
cada grupo term ine prim ero el reco* 
rrido "de la carrera  elim inatoria será 
proclamado vencedor de la elimina-^ 
to ria  de su grupo y recibirá un pre
mio de- 1.500 pesetas en metálico.

El segundo de cada gruipo recibirá 
un premio de 500 pesetas en metálico.

Artículo 20. Además de estos pre
mios, el R. A. C. de G. entregará las 
siguientes prim as en metálico a ios 
coches inscritos:

Quinientas pesetas a cada vehículo 
que tome la salida y dé un  m ínim um  
de dos vueltas al circuito.

A ios cinco prim eros vehículos dé 
cada grupo, en cada vuelta, una pri* 
ma de 100 pesetas.

Artículo 21- El conductor que te r 
mine primero el recorrido de la fihal 
será proclamado vencedor: del “Gran 
Premio de España para  vehículos 
Sport/', y rec ib irá : ■ •

L° Una Copa de S. M. la Reina.
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2A 5.000 pesetas en metálico.
El segundo recibirá 3,000 pesetas en 

puna Reo,
El tercero, 1.500- 
E1 -cuarto,, 500.
Todos los . 'premios .se entregarán 

después de homologada la carrera por 
el R. A. C. -de G.

Artículo 22. Los derechos de ins
cripción para esta carrera sqrán de 
100 píeselas y serán reembolsadas a 
todos los vehículos que tomen la sa
lida.

Las Inscripciones, acompañadas del 
toporte de los derechos, deberán en- 
Legarse en el domicilio del R- A. ,G. 
de G- {Plaza de Oquendo), .San Sobas-, 
irán.

La entrega de inscripciones podrá 
e f actuarse Imst a las ve int i cu aíro J10-: 
ras del día L° de Julio; pasando esta 
fecha se admitirán inscripciones, pre
vio el pago de BOO pesetas en con- 
ee¿pío -de. derechos de Inscripción, has-: 
ta M día 15 de Julio, quedando de- 
firutiv ámente cerrada la admisión de 
inscripciones en dicha fecha .y hora. 
En este último caso, sólo serán re
embolsadas i  00 pesetas a los vehícu-: 
los que tomen la salida.

Las inscripciones, para ser definiti
vas, deberán ser .aceptadas por la Gq2 
misión deportiva del JL A. G. da G-, la 
que se reserva el derecho de rehusar 
a .cualquier .concursante, y esto .sin 
dar a conocer sus razones.

Articulo 23. Gada vehículo con
cursante deberá llevar pintado el nú- 
mero que le será designado.

3>icho número deberá hallarse pin
tado en Ja forma siguiente.:

a) En cada lado del “ capot” y per
fectamente visible.

b); En la parte,.delantera del coche, 
pintado también muy visiblemente.

c ) . En la parte posterior del ve
hículo.

Las dimensiones mínimas de los 
guarismos serán-;

Altura de cada cifra, 3-0 eentiine- 
t?í>3..

Anchura del trazado, cinco centí
metros. -

Artículo 24. Tanto los whcursan
tes como los conductores deberán ha
llarse en posesión de la correspon
diente licencia, expedida por un Giub 
afiliado a la A. I. A. C. R.

Artículo 25- Durante la carrera 
sélo ef conductor deberá' ir a bordo. 
Este eonduicirá el coche durante las 
# 5  mínatelas y durambe la ñmt, por 
lo tanto, queda prohibido todo cam
bio de conductor.

Artículo 26. . Durante toda la dura
ción de la carrera, 1 o s conductores 
estarán obligados a observar todas las 
disposiciones que regulan la circula
ción de vehículos con motor mecáni
co por las vías públicas de España.

litarán también, muy esp-ecialmen- 
te, obligados a ceder a su izquierda 
«fe® tetóos del ancho de la carretera, 
a cualquier «corredor que para ade
lantarlos les pida paso. Asimismo se 
hallarán obíigados a obedecer kime- 
diataanente eu&aafes indteaiCiones tes 
hagan i©s Comisarios «efe rufai.

ík « i g á n  veMciife concursante se 
detuviera por cualquier causa, su ©on- 

I daaetetendrá fe  Aligación de colocar

lo a un lado de la carretera, en forma 
y lugar tales que la presencia de di
cho- vehículo 110 constituya obstáculos 
para la circulación de los demás ve
hículos coneurs antes,

Las señales-a¡ las que forzosamente 
deberán obedecer los conductores se
rán las siguientes:

Bandera azul inmóvil: Marche por 
el lado -derecho.

Bandera azul agitada: Ploran clon. 
Bandera amarilla: Pajada absoluta;. 
Artículo 27. • Todos tos coches 11ib- 

crites para esta carrera deberán ser 
presentados a! Jurado- veint i cu atro 
horas antes de la carrera, en ei lugar 
que at electo se designe, y se proce
derá a comprobar la identidad de los 
mismos-y a ’su clasificación, quedíoi- 
el O' sellados todos Im admitido?;,

L o s  corredores deberán conservar 
Intactos los precintos o sellos coloca
dos por el R. A. G. de G. hasta después 
do. tr»semrridas tas veiní i eúMro h o - 
ras, contadas desda- fe terminación de 
la -em-rrem, -durante cuyo espacio da 
tiempo todos los vehículos que hu
biesen 'Comenzado- la carrera! quedarán 
encerrados y -a -disposición del Jurado 
para cuantos exámenes o  ‘Comproba
ciones estime necesario efectuar di
cho Jurado.

El transporte de los vehículos ai lu
gar en que deben quedar encerrados 
se efectuará por tos ©oneuiAantes mis
mos, para lo cual tos adoptarán las 
medidas necesarias.
• Artículo 28. Cada con cuidante ten
drá derecho a un emplazan tiento para 
el apTOvisionamianfo de sus coches; 
la adjudicación de los empiammientos 
se efectuará por sort**n.

Se prohíbe tmbuiiiantemente q u e 
personas ajenas ai servicio de los con
cursantes entren en los aprovisiona^ 
-miento-s. Para autorizar la entrada en 
estos recintos, <§.1 IL A.. G. -de G. facili
tará los correspondientes distintivos, 
en número de tres por c a d a  coche 
inscrito. . ,

Todo coneursaaite que haya de tener 
gasolina en el empbazamieqío que le 
corresponda tendrá la obligación de 
colocar un aparato extintor de incen
dies en ■condiciones de funcionamiento.

Artículo- 2:9. -Queda prohibido todo 
aprovistonaanlento, de cualquier clase 
que sea, del vehículo y del conductor 
durante las eliminatorias y durante 
la final: -los ¿inr-ovision-amienLore
paraciones’ -o sustituciones de piezas 
ñecas arias deberán efectuarse con los 
elementos que el vehículo llev a bor
do y con ta condición rigurosa de que 
sean efectuados ú n i c  a y exclusiva
mente por el conductor»

Artículo 30, Los aprovisionamien
tos podrán hacerse después de termi
nada la eliminatoria y antes de la final 
enfrente de las tribunas, en el lugar 
indicado en el artículo 28, y dispon
drán para ello de treinta' minutos.

Gada conductor podrá ser ayudado 
por un mecánico debidamente autori
zado por el R. A. Q. de G.

Artículo'31. Las Gasas no concur
santes, pero interesadas en la carre
ra,, que deseen o c u p a r un local de 
aprovisionamiento,, podrán solicitarlo 
del R. A. G. de G,, el que pondrá a 
disposición <fe ellas el número de lo
cales que resulten sobrantes después

de atendidas las necesidades dé los 
concursantes.

Por cada local que soliciten debe** 
rán entregar la cantidad de 500 pe-* 
setas, cantidad en que se fija el pre-s 
cío de dicho toca!; la expresada sumai 
será devuelta al solicitante si no fue-* 
ra posible al R. A. C. de G. adjudicar 
el emplazamiento, y las peticiones de! 
éstos, acompañadas dei importe men
cionado', deberán dirigirse a, la Secre-í 
larra del R. A. G. de G. ( p l a z a  de: 
Oquendo), San Sebastián, antes de Las 
veinticuatro h o r a s  del L® de Julio** 
Las peticiones que posteriormente se 
reiban antes del 15 de Julio- deber án 
entregarse acompañadas de derechos; 
dobles. E s t o s  em plaza míen tos esta-* 
•ráñ'-a disposición de sus titulares ios! 
días 25 y 29 de Julio de 1928. .

Artículo 32. .Toda reclamación ds-a 
berá- formularse por escrito y ser en-: 
tregada en mano a alguno de los Ocn» 
misarios, en las condiciones fijadas; ’ 
por el Código Deportivo Internacional 
de la A. I. A. C. R. y dentro de los1 
plazos siguientes:

Las que se relacionen con la ciaste 
fic&eión de los vehículos, conductores 
o mecánicos, veinticuatro horas antes, 
de la señalada para el comienzo de lai 
carrera.

Las que se relacionen con hechas, 
ocurridos durante la carrera antes der 
que transcurra una hora desde el roo-* 
mentó de la terminación de aquélla*.

Articulo 33. í t e  eí hecho de efec
tuar su inscripción, tanto los con^ 
cursantes como ím eoiMu clores, re-? 
conocen corno únicas Juiúsdteiosies* 
deportivas las establecidas por el Cóh 
digo Deportivo Internacional de lai 
A. I. A. G. R. j  aceptan las penalida-* 
des que pudieran serles impuesta^ sí 
acudie sen ant e ota-a jurisáiccááia.

Artículo 34. Los concuasante iirsu 
crite  tendrán la obligación ée con^ 
tratar con una o varias Compañías de 
Seguros los-siguientes:

1.° Oía seguro de responsabilidad 
civil pira cada uno de los ¡coches iíis** 
critos que cubra toda dase de acci-* 
den tes o dañes que pueda®, ocasionar, 
a tercero' o a -teosa de iemsvo* Este $en 
gurq, que deberá contratarse con en** 
tidades de reconocida solvencia, den 
berá cubrir una garantía global mí-* 
mm®> de ÍOiLOfi*) pesetas por acciáen-* 
te, sin que el importe de fe póliza; 
establezca limitación alguna para la’ 
responsabilidad éel constructor.

2.° CJn seguro para los conductores*
3.° Un seguro contra incendio que 

cubra ios objetos y material deposita-*
■do en los puestos de aprovisionauriento,

En todas las pólizas de estos seguros 
las entidades aseguradora® deberán 
Aacer constar, caiegáricamenite, que re-* 
nuacian a toda clase de recursos (S 
acciones que pudieran entablar o ejer* 
citar, en caso de accidente o siniestro, 
contra ei R. A. C. fie G. o contra cual^ 
quier otra persona de cuyo actuacióií 
fueran responsables los organizadores,

Los ©«cursantes tendrán fe obliga-: 
ción de enviar por carta certificada y 
antes del 15 ée Julio de 1928, un du-: 
plicado de cada una de las pólizas qué 
hubieren contratad©, entendiéndose que! 
el día de la carrera el R. A. G. de G. 
no autorizará la salida de los cochoS 
para los nue no se hubiera piinmii*
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lijictLlaclO; lo ant encím ente dispuesto.
El hecho de contratar estos seguros, 

, asi como'.de darlos a conocer, rixTlimi-
■ la  la responsabilidad civil en que los 

concursantes o corredores pudieran
. incurrir.

Artículo 35. Todo* conductor inscri
to deberá t e n a r  una declaración lia- 
ciendo- constar que conoce tanto' el oír-* 
cuito como los "Reglamentos generales 
y especiales.

Artículo 36. MI R. A. G. de G. dará 
•a conocer por medio de circulares es
peciales cuantas prescripciones o adi
ciones' ai-'presente Reglamento estime 
conveniente introducir, las que ten- 

- tlrán, a todos los efectos, el mismo 
valor y fuerza que las disposiciones 

• contenidas en este Reglamento.
Artículo 37. El R. A. C. de G. no

■ acepta responsabí Ii-dad de ninguna cla
se por los accidentes de que puedan ser 
causantes o- víctimas' los concursantes 
a la carrera ni de ningún otro, de 
cualquier naturaleza que sea, que se

< .J)reduzca con ocasión de la carrera.
Queda aprobado el presente Regla

mento' sin 'modificación alguna en* su 
articulado*.

Madrid» 2 de Junio de 1928.—Real 
Auto móvil Club de España, ei 
tario  general, Celesmes.

Los Comisarios deportivos serán:
1>. Tiburcio Bea, Vicepresidente del 

Real Automóvil Club de Guipúzcoa.
D. Antonio San Gil, Vocal de la Co

misión deportiva del Real Automóvil 
Club de Guipúzcoa,

D. Federico Zappíno, Vocal de la 
Jun ta  directiva del Real Automóvil 
Club'de Guipúzcoa.

Un Comisario designado por el Real 
Automóvil Club de España.

El TKrector de la carrera será:,
D. Juan  Monto]O', Presidente de la 

Comisión deportiva del Real Automó
vil Club de Guipúzcoa.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA YJUSTICIA

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  j u s t I- 
CIA, c u l t o  y  a s u n t o s  g e n e -

RALES
En el Juzgado de primera instancia 

é instrucción de (Jijón, distrito do 
.Oriente, se halla vacante, por tra ste  
do a Bilbao, distrito del Hospital, de 
D. Manuel Fontán, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de término, que debe 
proveerse por concurso de méritos, 
conforme a lo prevenido en el artíeu-: 
lo 8.° del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins-i 
tan c i as al Presidente de la Audiencia 
territorial de Oviedo, por conducto3 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo dp 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  p e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Junio* de 1928.-—El 
Director general, García del Valle. ' ■

En el Juzgado de prim era insi&rm 
cía e instrucción de El Ferrol se ba
ila vacantef por traslado al de Saim 

. íiaao 'do .D . Francisco. Amigo, - Ja pla
za de Médico forense y de ¡a Prisión 
preventiva,, de categoría de término, 
que debe proveerse por el turno de 
antigüedad absoluta en la. categoría, 
inferior inmediata entre dós que !a? 
soliciten, conforme á lo prevenido m  
el articulo 8.9 del Real decreto de 12 

. de Abril de 1915.
Los solicitantes dirigirán sus ins

tancias m í Presidente de la Audiencia 
territo ria l ele La Coruña, por condue- 
to del Juez del partido en que pres- 
ten^ sus servicios, dentro* del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio- en la 
G a v e t a  b e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Junio* de íü 2 te ~ E I . 
D irector general, García del Va.-.]?:.

En el Juzgado do prim era jmlan-í 
cia e  ̂instrucción de Santa Cruz de 
Tenerife se halla vacante-por-no ha
ber sido solicitado el traslado1 la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de término, 
que debe proveerse por méritos, con
forme a lo prevenido en el artículo 
8.° del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins-: 
tandas al Presidente de la  Audiencia 
territo ria l de Las Palmas, por con
ducto del Juez del partido1 en que 
presten sus servicios, dentro del pla
zo de tre in ta  días naturales, a con-: 
la r  desde la publicación de este anuim 
ció en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Junio de 1928.—El 
D irector general, García del Valle.

En el Juzgado- de primera instan
cia e instrucción de Orense se halla 
vacante, por promoción a Barcelona 
de D. Juan Manuel Vázquez R o d r í 
guez, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de catego
ría de término, que debe proveerse, 
por traslado-, entre los de igual ca
tegoría conforme a lo prevenido .en 
el artículo í.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins-: 
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Coruña, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo- de 
treinta días naturales, a contar des
de 3a publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d 'e  M a d r i d .

Madrid, 28 de Junio de 1928.—El 
Director general, García del Valle.

 ̂En el Juzgado dé primera instan
cia e instrucción de Palma, distrito 
de La Lonja, se halla vacante, por ha
berse declarado desierto el concurso

de traslado*, la plaza de Médico fo<~:: 
rense y de la Prisión preventiva, de j 
categoría de término, que debe pro- : 
ve*erse por antigüedad absoluta en la í- 
categoría inferior inmediata confor-! 
me a lo prevenido en el artículo 8A 
del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins- • 
taradas al Presidente de la Audiencia’.; 
tena ¡o vial de Palma, por conducto del; 
lia  reí parido eii que presten sus 
sen  ic ¡ os, dentro dél plazo dé treinta 
días naturales,, a contar desdé la  pu
blicación de este -.anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid», 28 de Junio de Í928.—El 
Director general,-G arcía def T a l t e . '

MlNISTERIO DE  FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

 CONSTRUCCION  DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en  
la subasta para  la construcción de las i 
obras del trozo prim ero de la sección ¡ 
prim era de la carretera éé Gol tingo a 
Boltana,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al i r te  
jo r postor, D. Francisco Cases Gorti-: 
na, que licitó en Barcelona, compro-* 
mediéndose a term inar las otyrns vein
tidós meses después de empezadas, 
por la cantidad de 332.299;29 pese-: i 
tas, que producé en el presupuésto dé \ 
contrata, de 410.049,98 (pesetas, la ha-: 
ja de 87.750,69 pesetas en benefició 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remata el acta a qué? 
se refiere el artículo 8.a del Pliego den 
condiciones que rigen eri esta coiíh 
trata.

Lo digo a V. B. para su conocimiéii- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 1,2 de Junio dé 
1928.—El Director general, GeiaberL
Señor Ingeniero Jefe de Obras públfe \

cas de ¡a provincia de Huesca. ~ 1

En vista del resultado obtenido .én* 
la subasta para la construcción, de la# 
obras del trozo segundo de la seccióri' 
primera de. la carretera de Colungo a 
B ol taña,

Esta Dirección general ha resuelto; 
se adjudique definitivamente al me
jor potstor, D. Martín Abando Arti- 
che, que licitó en Vizcaya, compro^ 
metiéndose a terminar las obras v e t e  
te meses después de empezadas, poí 
la cantidad de 328.962 pesetas, qué 
producé en el presupuesto de contra
ta, de 396.340,20 pesetas, la baja dé 
67.378,20 pesetas en beneficio del E s¿ ; 
lado; previniéndole que en el máé 
breve plazo remita el a^ta a que sé 
refiere el artículo 8.° cfol Pliego d$ 
condiciones que rigen en ésta c<te 
trata.

Lo digo a v . s . p«Rá m 
miento y efectos. Dios guardé a Y, Ü»
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muchos años. Madrid, 12 de Junio de 
1928.—El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe, de Obras públi

cas de la provincia de' Huesca.

En v ista  del resu ltado  obtenido 
en la subasta  para la construcción 
de las  obras del trozo sexto de la 
sección p rim era  de la ca rre te ra  de 
Golungo a Bol taña,

E sta  D irección general lia re 
suelto  se adjudique definitivam en
te ai m ejo r posto r, D. F rancisco  
Case# C ortina, que licitó en B arce
lona, com prom etiéndose a te rm inar 
las obras veintidós m eses después 
de em pezadas, por la cantidad de
444.000 pesetas, que produce en ei 
p resupuesto  de con tra ta , de pese
ta s  468.408,15 pesetas, la baja  de 
24.408,15 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el m ás 
breve plazo rem ita  el a c ta  a que se 

; refiere el a rtícu lo  8 .° del pliego de 
| condiciones que rigen  en esta  con- 
j ir  ata.
5 Lo digo a Y. S. p ara  su conoci- 
!¡ m iento y efectos. Dios1 guarde a 
' Y. S. m uchos años. M adrid, 12 de 
, Ju n io  d<e 1928.— -El D irector gene- 
. ta l, G elabert.
* Señor Ingeniero  Jefe  de Obras p ú 

blicas de la provincia de Huesca.

E n v is ta  del resu ltado  obtenido 
. 0n  la  subasta  para  la construcción 
de las obras del trozo cuarto  de la 
.'sección p rim era  de la c a rre te ra  de 
'Almadén a en lazar con la p rov in - 

; cial de Ciudad Real a P uerto llan o , 
E s ta  D irección genera l ha re 

su e lto  se adjudique defin itivam en- 
al m ejo r posto r, D. Yioente G ár- 

feía deb Moral, que licitó  en Ciudad 
R eal, com prom etiéndose a te rm in a r 
US obra# diez y ocho m eses después

de em pezalas, po r la cantidad de
230.000 pesetas, que p ro d u te  en el 
p resupuesto  de contrata, de pesetas 
234.209,14, la baja de 4.209,14 pe
se tas en beneficio del Estado, p re 
viniéndole que en el m ás breve n ía- . 
zo rem ita  el acta  a que s<e rcíiere 
el arículo 8 .° del pliego det condi
ciones que rigen  ésa contrata.

Lo digo a Y. S. para  sil conoci
m iento y efectos. Dio# guarde a 
Y. S. m uchos años. Madrid, 1 2  de 
Jun io  de 1928.— El D irector gene
ral, G elabert.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras pú 

blicas de la provincia de Ciudad 
ffteal.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Pedro Abad 
a Villanueva de Córdoba por Acíam-uz, 
trozos quinto y sexto,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r postor D. Y en anclo Irigoyen Ira-- 
zabal, que licitó en Madrid, compro
metiéndose a term inar las «obras vein
tisiete meses después de empezadas, 
por la cantidad de 428.885,98 pesetas-, 
que produce en el presupuesto de con
trata, im portante 516.730,09 pesetas, 
la baja de 87.844,11 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo rem ita el acta a qué 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rign en esV?a contrata.

Lo digo a Y. S. para su cono¡cknien- 
to y efectos. Dios guarde $ Y. S. m u
chos años. Madrid, 12 de Junio de. 
19i28.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú b l i 

cas de la provincia -de Córdoba.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción de las

obras def trozo segundo de la carrete* 
ra de San Leonardo a la de Peñaranda 
a Burgos,

ESta Dirección general ha resuelto! 
se adjudique definitivamente ai ruejo 15 - 
postor D. Felipe Sanz Mortiaiay, que: 
licitó en Madrid, comprometiéndose ai 
term inar las obras diez y ocho meses 
después de empezadas, por la cantidad 
de 244.400 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 287.051,04 
pesetas, la baja de 42.651,04 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 

"■que en el más breve plazo rem ita ei 
acta a que se refiere el artículo 8.° deí 
pliego de condiciones que rigeil en esta! 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muebos 
años. Madrid, 22 de Junio de 1928.—- 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públí* 

cas de la provincia de Soria.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo sexto de la sección se
gunda de la carretera de Avila a la de 
‘Cañizal a Piedrahita,

Esta Dirección general ha resuelto 
ss- adjudique definitivamente al postor^ 
D. Lipidio Sánchez Marcos, que. licitó 
en Salamanca, comprometiéndose a ter* 
m inar las obras catorce meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 12 1.773  pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de pese* 
las 142.773,05, la baja de 20.400,65 pe
setas en beneficio del Estado, previ* 
niéndole que en el más breve plazo rb* 
mita el actat a que se refiere el artícu-: 
lo 8.° del pliego de condiciones quei 
rigen ven esta contrata.

Lo digo a  Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchjosi 
años. Madrid, 22 de Junio de 1928.—* 
Ei D irector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi* 

cas de la provincia de Avila.


